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DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C A,

[,IBR.O DE ACTAS DE ACUER.DO§ Y RESOTUCIONE§ DE ALCALDI.A MIJNICIPAT,
SECRETARIA MUNlCIPAL

N9 00 65

ACUBRDo DE ALCALDÍA MUNTcIpAL xúunno ts-2018.-

alcar,»ÍA MUNICIPAL DE sAN BARToLovrÉ vrrr,pAs ALTAS, DEpARTAMENTo

sAcATEpÉeuuz; uNo DE FEBRERo DE Dos MrL DrECrocHo.-
CONSIDERANDO: Qure se tiene a la vista ofrcio sin t'echa Niu.nero ()2-R029-2018. presentado por el

Jef'e de Recursos Hurnanos de ésta nrunicipalidad. a través del cual solicita la aprobación de nueve (9)

Contlatos suscritos ba-io renglón029, del actual plesupuesto municipal; para la prestacitin de Servicir'rs

Técnicos en ésta \4unicipaiidaci. para ei et-ecto se proceciió con el análisis cle Ias cláusulas contractuales

v coulprorrisos adquiridos por arnbas partes, verificando que se ad.juntalan las respectivas f-tanzas de

cuniplirniento de los contlatos y teniendo en cuenta qr.re los ref'eridos contratos sc encuentran conforme

a Ia lei,'. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 1o establecido en el articulo 44 inciso e)

refbrmado por el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de Ia República de

Guatemala. establece que los contratos serán aprobados por'la misma autoridad que deternrilra el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente lc'y segútn e[ caso. y artículo 42 del Acuerdo

Gubenrativo 122-2016. rcfbrmado por AcLrerdo GLrbernativo 172-2017, que dice: La strsclipción del

contrato deberá hacerla el funcionario de grado jc'rárquico inf'erior al de 1a autoridad qure lo aprobarzl; y

articulos 74 y 15 deI Decreto 57-92l,ey de Contratación del Estado y sLts refornras; Por Tanto; esla

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglén 029, del Actual Presupuesto Municipal; los cuales se detallan dc

la manera siguiente:

No.

Contrato
Renglón Nombre del Contratista Cargo Vlonto

Fecha de

Suscripción

03-20 I 8 0?9
José Reginaldo
Juárez Aspilac

Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 22.000 00 08-01-20 r8

04-20 I I 029
Arrilcar Felipe

Martinez Axpuac
Maestro Del Centro EdLrcativo Murticipal Q 20.900 o0

0r-20 I 8 029
Maria Angelina
Ouiroa Garcia

lnstructora de lnglés Del Centro
Educativo MLrnicipal

Q 20,900 00 08-0r-20I8

06-20 r 8 029
Anrinta Corety

Velásquez Mot'ales
Maestra Del Clentro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 r -2018

07-20 rs 429 Oscar Felipe Toquel Callejas Maestlo Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 r -201 I

08-201 8 029 Marlin Ahida Axpuac JoP Maestra De I Clentro Educativo Municipal Q. 20,e00.00

09-20 r 8 029 Ana Hilda De Paz Veláscluez Macstra Del Cclltl o Lducativo lvlrrnici¡ral Q. 20,900.00 fl8-0 l-?0 I f'a

t0-20t8 029 Mirian Regina Aspuac ArPuac Maestra Del Centro Llducativo MLrni{ipa{. Q. 20,e00 00 08-0 I -201 8

il-2018 029
Tania Yaslllitt Salgado

MamÍnez De Chc'n
Instructora de Aeróbicos (Zunlba Fitness) .10,450.00 t5-0t-2018

POR LA ORfA GEI,dERAL EE CUE¡ITAS 12-8-1.4.97 del 1,4-§7, .500 J. EL 01 - á00 g/§. EN1/10 tdUN
rq¿ Eol ló lñ u l7 - §l¡Mtñlsf S Y -SFRVICIO§ - TEL.:2336-l

i cle los intcreses de

r el P(llt'['AL web

spondiente.- III) El

ecretaría IvluniciPal

ICIPAL No 3¡159 Dt fECHA21llil2Ol7
asz / s3 - NIf 4068947-6AUTORIZAOO POR LA CONIRALORfA GEI,dERAI- EE CUE¡ITAS S/RES NO . FI) / 2662 CIE§ I 365"

CORRELAfIVO O1-201? DE FECI¡A?1¡O7¡2017 No OE CUENTA T3_3'7 LIBRO 3/23

Con especial observancia y' cuurplinriento de

la Municipalidad'- II) QLre se proceda a[ r'egir

de la ContralorÍa General de Curentas p¿Ira e

presente acuerdo de aicaldía municipal, sufie

certificar a donde corresponde; IV) Certilique



j

MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EONTRATT ADMINISTRATII,E DE SERI,IEIES TÉENIEOS NÚMERE EERE NTJEVE EUION BOS MIL

0IEEIUEH0 (09-Zql8) RENELÚN EZg, EUENTAIIAJ'IElA T3-3-7. En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del

departamento de SacatepÉquez, el día lunes ocho de enero del ano dos mil dieciocho, N[SITRIS: Por una parte

David Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) anos de edad, casado. guatemalteco, Bachiller en

Electrónica, con domicilin en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica con Documento Personal de

ldentificación IUl lggS 27[75 [30] extendidn por el RENAP del municipin de San BartolnmÉ Milpas Altas, Jefe de

Recursos Humanus Municipal, del municipio de San EartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez,

delegado para la suscripciún de contratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera

esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Inncejo Municipal de fecha

veintiochn de Septiembre del año a {i1ci11i::."i:ti:,nl '.llr:ln! 
y nueve guion dos mil diecisÉis, de

Sesiones Municipales [rdinarias y ,üiiráÉiiiraüriiód' ivti.iffiihto, señaln como lugar para recibir

nntificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San BartnlomÉ

fi.ifur, Altrr, departamento de SacatepÉquez y por ntra parte Ana Hilda De Paz Velásquez, de cuarenta y tres (43)

añw de edad, casada, guatemalteca, Profesora de Enseñanza Media en PedagogÍa con Especialidad en Ecnnúmico

,ó\+ntable, originaria del municipio de Guatemala, departamento de Euatemala y vecina de San BartolomÉ Milpas

4tas, municipio del departamento de SacatepÉquez, identificada con Documento Personal de ldentificación Il]l lSBl

49807 ilü extendido por el RENAP de la República de Euatemala, con residencia en 5a [alle [-12 Zona 2 de esta

localidad, Numero de ldentificación Tributaria NIT 2345227-3 Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el

LEEAL. El presente contrato se suscrib 
.lg,h!.i.r?!iril.tfttto 

preceptúan, Resoluciún N¡' l9B-

zflz[JPT emitidn por el Departamento T iiÉiÉififi'DEi,áitamental de Educación de SacatepÉquez ,

suscrita pnr el Ministerio de Educaciún , lns artículos cuarenta y siete (47) ,cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nueve

(49) del 0ecretn númern cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del longreso de la República, que contiene la

Ley de [nntratacinnes del Estado; el 0ecreto del [nngreso de la Republica número doce guiún dos mil dns (12-2[[2),

ETI [)EL [[NTRATI. "El cuntratista" se compromete a presentar

cativo Municipal San BartolomÉ Milpas Altas, plan diario jnrnada

inal zona l, con las actividades en atenciún a los diversos grados

sus servicios asistiendo regularmente a las obligacionEs que En

dicho establecimiento debe de cumplir. TEREERA: VAIIR I)EL [INTI{ATI Y F[llMA tlE PAG[: "La Municipalidad"

conviene en pegsr a "El fontratista" por los servicins que preste- la cantidad de VEINTE MIL N0VEIIENTIS [UETZALES

EXAITIS ([. 2[,9[0.0[) cantidad que incluye el montn del cnntrato y el impuesto al valnr agregado lVA, dichos

fondos provienen de los rEEursos de la Municipalidad asignadns para tal fin. la suma se hará efectiva en once (ll)

4to. Colle 2-OZ,Zona I Son Bortolomé rtztilpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos: (5O2)7957 óó00' 7830 1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gl



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
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Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

paq0s cgnsg¡utivos, de los meses de enern a noviembre del año dos mil dieciocho (2[18) pnr un monto de

MIL NI\/EüENI0S I|JET¿ALES EXAII0S (U,900.0[) cada uno y en perindos n0 menores de treinta (30) dras,

debiÉndose realizar el ¡ltimo pago al presentar el informe final de lab¡res. EUAIJA; PLAZI DEL [[NIl.iAI[. El plazo

del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día ocho (8) de enero del añn dos mil

dieciocho (2018), aldía treinta de noviembre del año dos mildieciocho (2üB). fUlillA: FIANZA 0E IllMPL|MIENII.'El

[ontratista" se obliga a presentar a favnr de "La Municipalidad" previo a la aprobacion de este contrato, una fianza

de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimientn de sus

obligaciones, y quE sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas

del presente contratn, para Euyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia pnr un termino de diez (l[) dias a la

lnstitución Afianzadora para quE exrrEfe, tr,1rr 
¡11:,!T,l¡u1t J,qTtllr!T. 

Una vez cumplidn lo anteriormente

relacionado o vencida la audienciá'*lhrrqre s¡,Ére§eiiü'"ñiá$má.".ódui.iriinñ, sin más trámite se ordenará el

requerimiento respectivo y la lnstituciún Afianzadora hará el pago dentro del término de treinta (3[) dias, contados

a partir de la fecha del requerimientn, circunstancia que se hará constar en la púliza respectiva, La fianza debe

mantenerse en vignr, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Inntratista", que acredite

haber recibido a satisfacciún los servicios prestados. SEXTA: PI1IHlBlIlINES. "El [ontratista" tiene prohibido ceder

' :. .

ividad cent .'N[YE]!A: TERiüINAIIIN 0EL [[NIRAI[.

i'pni ierminado unilateralmente el presente cnntrato sin

tsig¡i'hñtá§1";}'En 
,rro de evidente negligencia de "El

Iontratista", en la presentaciún de los servicios contratados; b) S¡ se le embargare a "El Iontratista" sumas que

debieran pagarsE por lns servicios prestados siempre que le impida cumplir E0n sus nbligaciones ; c) Pnr

vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a lus intereses de La

Municipalidad; y f) P¡r la ocurrencia de casn fortuitn o fuerza mayor. [uando "El [ontratista" incurre en cualquiera

de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" En EasE lo considere necesario, dictará

providencia señalando el tÉrmino de diez días para que "El Iontratista" acompañando las pruebas necesarias,

exprese lo que estime cnnveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termin¡ antes indicadn, "La

Municipalidad" resolverá de acuerdn con las pruebas presentadas, dando pnr terminado el c¡ntrato, 0 En su Easo,

cuandn así prnceda dando pnr desvanecido el cargn fnrmuladn. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara

los pagos a quB sE refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta dÍas hábiles despuÉs de haber

concluido los trámites de autorización del pago de servicins "El Iontratista podrá dar por terminadn el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL Iontratista" por otras rausas podrá dat por terminado el contratn dandu aviso a

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502]|7957-óó00'7830-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munlsonbortolome.gob.gt
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C'A'

,,La 
Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) dias y tendrá derechs al pagn correspondiente

a este periodo, siempre qug sus servicios hayan sido prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad". En caso

fortuito n fuerza maygr quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir E0n sus ohligaciones contractuales, se

conviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna de las

partes incurra En r¿spgnsabilidad pnr incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminación del presente

contrato por rescisión acordada entre ambas partes. IJEEIUA: APll[BA[lÚN. El presente contrato debe ser

aprobado de confnrmidad con lo dispuestn por lns artículos nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la

ley de [ontrataciones del Estado y el artículo veintisÉis (28) del lteglamento de la referida ley.de la referida ley.

0EEIMA PRIMERA: IMPIJESII Y RETENü[NES. 0ueda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El

finntratista" está efecto a cualquier 
l.ano 

dt índole tributaria o de cualquitr:ll,:ru::'tj'lue se e.stablezca en las

leyes de la República de Guatemala:' [N hásr'que "El [nntratista" no cumpla con

prestar los servicins c¡ntratados dentro del plazn estipulado, será sancionado pnr "La Municipalidad" conforme el

siguiente procedimiento: a) Amonestaciún verbal; b) Amnnestación escrita: y, c) Ierminaciún del cnntratn. 0EEIlt/lA

TEREERA: [JlSp[SlH[.NES GENEI{ALES: Forman parte del presente contratn y quedan incorporadns a Él: a) El

Expediente que sirviú de base para la formalizaciÓn del
. ,;:,.:

.,":0,,"' -:tu

qr-rii:án'Évaluados pnr el Alcalde Municipal, el

signe "La Municipalidad", debiendo recibir a

bt¿¡"sjtás"dc¡riicins prestados a entera satisfacciún. Se

ordenará la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. []EEIMA tllllNTA: [[NIll0VEl1SIAS, Ioda controversia relativa

al cumplimiento, interpretación, aplicaciún y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad cnn la ley de la

materia. IEEIMA SEXTA: AIEPTAHIN 0EL [0NIRAT[. En los tÉrminos y condiciones anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Iontratista" leemos lo anteriormente escrito y enteradns de su contenido, objeto y demás

efectos legales, lo aceptamos, ratificamns y firmamos en tres hojas de papel cnn membrete de la Municipalidad del

municipio de San EartolnmÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, impreso únicamente En su anvErsn.

Arturo Eujcuy

HH. Municipal

n¡

'¡lN nrI\

4to Colle 2-OZ,tono 'l Son Bortolomé MilposAltos, Socoiepéquez'Teléfenos: 1502)7957-óó00'7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com' www.mUnisonbortolome.gob'gt



ORIGINAL

FIANZA C.2
Cumplimiento

POLIZA No 653217
Para cualquier referencia c tese este número

ASEGURADORA FIDELIS S A, en uso de a autorización que le fue otoroada por el Jvl nisterlo de EconomÍa, y
segÚn Resolución Jfvl-30-2012 de la Junta lüonetaria. se constituye fiadora ante el Beneficlarlo de presente
póiza, ert las condjciones particulares que se expresan a cont nuaclón,

09-2018 del A8/A112018

Q. 20 900,00 (vElNTE l\,1t1 NOVECTENTOS OUEÍZALES EXACTOS )

Prestación de seruicios técnicos

Plazo del contrato: Del 0810112018 al 3At1l2D1B

diez por ciento (1 0%) del valor del contrato

La presente nañza garcnlza al Beneficiario a favor.de quien se exhende y hasta por la cantidad que se exp.esa el cumplimiento delas obligac ones contTactuales crrvá respons¿brlid¿d es a cargo o" i ioo v que se derlve del contrato ce serv clos suscrito eidentlllcado en esla póliza' se emiie de conformidad y 
"ri""io, 

i r. 
".Luiá",¿o "n 

er conr.alo respectrvo y en lo que corresponda alo dispuesto en la Lev de conirat¿c cnes o-?'.a:,io: v é, n^"gr"l"itili;¡ como a ra Ley der propro ente des.entra izado y susReglamentosaplicabjesalaconlrat¿c¡ón,slfueraetiaso.sLivtgencá.e ntcia.imurtlni";J;t"'";;;"d"i;;nrraro¿Fianzado,
:#:1Iflrfl"',":i""qi: ;:ffi l",:yri""?,?jpeop,""tuJo 

ár **i"iol I 'n..," q," ra eñiidád e"n"ii"ru, 
"-á,-tr"n¿a 

er f niq!ito

La presente póliza de I anza se exóidÉ con sujeción a las Condiciones Gene en la misma. De mldad conlos artículos 3 literal b), 106 y tOg de la Ley d; E e.¡rt"Jt."gi;"i.Il p pticación, toda re iaaftanzase entenderá como seguro de caución; af anzadcra como ur"gr"r"ooi" i i"5 seguro.

g)
r\
Lr)
sf,
e{(\
€lz

EN FE DE Lo CUAL se extiende, sella y firma la presenie póllza de fraf;za, enlaciud¿d de Guatemala, a los 31/01/2oig
ASEGUMDORA FIDELIS, S.A.

Q-?;)
FIRIlIA AUTORfZAOA

)
L

@bd§fs

1/2 BENEFICIABIO

i"-*- '*- ---
] BENCfiCiaTio: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOIVE MILPAS ALTAS :

I
¡ra$!,.!. i $*¿§irir $rn!.s.

I Fiado: ANA HTLDA DE Pnz vELASOUEZ I
tl
t- "*" * , . ,- .,., . ... ,.**"* ^ ,,.., - --_l: -i

s

J D ECCiONdCIfiado: 5CALLEO-I2ZONA2SANBARTOLo¡/ÉMILPASALTASSAoATEPÉQUEZ ;t-

PBX: (502) 2285 7000 ' Fd: (5c2) 2285 7010

Avenida Reforma 3-48, Zona I ' Edificio Anel ' 01009 Güatmda' C'A'

Objeto del contrato:

Valor afianzado:


